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Direccién General de Gesiiion Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

INFORVACION PARCIALVENTFERESERVADA
Fundamentu Leg312AnIcq I4 fmcciones I y 11 de In Ley Federal de Tmnspanncia

y Acces0 a Ia Infonnacién Publica Gubemamenml

Por Un uso responsab/e del papei, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30. 31. 32 y 33
del Reglamenio en Maieria de Regisiros, Auiorizaciones de Imporiacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peiigrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exporiacién esté sujeia a Regulacién por parie de [es Dependencies que integran Ia Comisién Iniersecretariai para eI
Control del Proceso y uso de PIaguicidas. Fedilizanies y Susiancias Téxicas y el Acuerdo que estabiece Ia ciasiflcacién y codiflaacion de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeia a reguiacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apiicabi 5, se expide Ia presenie autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DISTRIBUIDORA ALIADA DE MEXICO, SA. DE C.V. .
Av. MEXICO NO. 15 DAM 111021LL1 I 8 JUL 2018
SANTA MARIA TULPETLAC / VIGENCIA FINAL
CP. 55400, ECATEPEC DE MORELOS MEXICO/ . 01/05/2017
TEL (55) 5659 1305, ,

CORREO ELEC. joseiuis@damexx.com

NOMBRE COMERCIAL
SULFUBO DE SODIO EN ESCAMAS (SULFURO DISODICO) Na28

NOMBRE QUIMICO / IUPAC I
SULFURO DE SODIO ESCAMAS NaZS

CATEGOREA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
I EXTREMADAMENTE TOXICO ‘ 1313-82-2 SOLIDO

CONCENTRACION EN (0/0) 0 COMPOSICION I
60 ~ ,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1 000 000 KILOGRAMOS 1,000,000 KILO 2830.10.01
OBJETO DE LA IMPORTACICN ’ I
DISTRIBUCION (EN LA INDUSTRIA MINERA EN EL PROCESO DE FLOTACION DE MINERALES)

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
CHN CHN GUAYMAS, SONORA

* MANZANILLO COLIMA
«I " MAZATLAN, SINALOA
‘ E TOPOLOBAMPO, AHOME, SINALOA

ELI DIRECTOR GENERAL DE _, N TEGRAL
2 DE MATERIALES Y 4. IV TRIESGOSAS

L; MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTO AJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguei Hid
Ciudad de México.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

0025450



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta aulorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidadl\ambiental que en su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones Civiles o__pena|es que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V“ y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir ungderrame, infiltracién, descarga o venido del material peligroso aulorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de rpedidas de prevencién y alencién para casos de emergencia y accidentes.

‘ ,1
lnforrnativo: , -
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL’imero 163300121 B0921

a 1 gigé/MiigiRIf/ / CMJ/JMLAIJ ,1
C.C.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.~ Subsecretaria de Gestiéngpara la Proteccién Ambiental.~ Presente. ‘ . "

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna; Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepargob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.— Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacic’m Gubernamental: Presente.
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